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El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) mediante oficio No. 6009 del 5-noviembre-2020 da 

respuesta el oficio No. 1305 remitido por esta unidad judicial el 3-noviembre-2020 manifestando que 

luego de consultar el Sistema Nacional Catastral utilizando la información suministrada no se 

encontró dato alguno. Por lo anterior, solicita se le suministre copias del título de propiedad, 

certificado de tradición, planos topográficos georreferenciados y en la medida de lo posible copia del 

recibo de impuesto predial, ello con el propósito de poder localizar e individualizar el inmueble.  

 

Así mismo, la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas da 

respuesta al oficio No. 1306 del 4-noviembre-2020, indicando que una vez verificado el 

requerimiento efectuado, no se evidencian datos que permitan identificar plenamente el inmueble 

sobre el cual se requiere la información. En consecuencia, solicita estos datos para poder dar respuesta 

de fondo al requerimiento.  

 

Frente a tales pedimentos, considera el despacho procedente remitir toda la información necesaria 

para que las mencionadas entidades puedan emitir pronunciamiento sobre el bien objeto de la Litis, 

de manera que para ello, se requerirá a la parte demandante para que aporte con destino a este juicio 

en forma digital los siguientes documentos: 1. copias del título de propiedad; 2. certificado de 

tradición; 3. planos topográficos georreferenciados y, 4. En la medida de lo posible copia del recibo 

de impuesto predial.  Se le concederá el término de treinta (30) días en aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 317 del C.G.P.  

 

Una vez allegada la documentación esta unidad judicial velará por su efectiva remisión a las entidades 

solicitantes. 

 

Finalmente, el apoderado judicial demandante en escrito que antecede solicita en vista que hasta la 

fecha la Oficina de Instrumentos Públicos de Montería no ha registrado la medida cautelar de 

Inscripción de la demanda sobre el bien con la matricula Inmobiliaria No. 140-92026, se requiera a 

la entidad para que inscriba dicha medida cautelar, toda vez que la mora puede causar perjuicios a su 

cliente. Anexa F.M.I., expedido el 14-enero-2021 donde no figura la inscripción de la medida.  

  

También reitera al Despacho la solicitud de información adiada 21 de octubre de 2020, donde solicita 

que se le informe “…si la Oficina de Instrumentos Públicos de Montería informó o no al Despacho 



si efectuó la Inscripción de la demanda ordenada por su Despacho. En caso de que dicha Oficina se 

haya negado a inscribirla, ruego que de manera urgente me dé traslado de dicha nota devolutiva a 

efectos de interponer los recursos ante dicha entidad dentro de los 10 días siguientes.” 

 

Al respecto, verifica este operador judicial que mediante oficio No. 1302 del 03-noviembre-2020 se 

le comunicó a la ORIP de Montería la medida cautelar de inscripción de la demanda de la referencia 

en el F.M.I. 140-902026 sin que hasta la fecha se haya recibido pronunciamiento alguno sobre la 

inscripción de la medida. Así las cosas, se requerirá a la mencionada entidad para que proceda a acatar 

la orden impartida por esta judicatura. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Requerir a la parte demandante para que aporte con destino a este juicio en forma digital 

los siguientes documentos referentes al bien objeto del juicio: 1. copias del título de propiedad; 2. 

certificado de tradición; 3. planos topográficos georreferenciados y, 4. En la medida de lo posible 

copia del recibo de impuesto predial.  Se le concede el término de treinta (30) días en aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. Allegada la documentación esta unidad judicial velará por 

su efectiva remisión a las entidades solicitantes. 

 

SEGUNDO. Requerir a la Oficina de Instrumentos Públicos de Montería para que proceda a dar 

cumplimiento a lo consignado en el oficio No. 1302 del 03-noviembre-2020 mediante el cual se le 

comunicó la medida cautelar de inscripción de la demanda decretada en el asunto de la referencia. 

Por secretaría, ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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